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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HAQENDA

33247 ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por la que se
regula la operatoria y tramiUlcwn a seguir en la
ejecucióll di 1'resu¡n¡Isto de Vastos del Eii<uJo.

ExceleDtlsimos e ilustrísimos señores:
El Real DccrcIo324/1986, de 10 de febroro, por el que se

implanta en la Administraci6n del Estado un nuevo sistema de
información contable y se reestrucl1mlla funci6n de ordenaci6n de
pagos, ba supuesto la modificaci6n de los trámites que basta el
momento se se¡uían en la ~ecuci6n del Presupuesto de Gastos del
Estado dado que la contabihzaci6n que se llevaba en la Ordenaci6n
Central de Pa¡os ba desaparecido Y ba sido asumida, con mayor
am~~ por las Oficinas de Contabilidad de las Intervenciones
De s en los Det>ertamentos mini~ de carácter civil Y
por Ordenaci6n General de Paaos del Ministerio de Defensa
quedando a cargo de la Ordenación General de !'&c<>s del Estado
la contabilidad de la ordenaci6n del pa¡o exclllS1vamente. Por
tanto es necesario RgUIar la forma en que ba de tramitarse la
ejecuci6n del Presupuesto de Gastos del Estado, por no aer ya
v6lida la establecida por la Orden de 17 de mayo de 1974.

A su vez en desarroUo del citado Real DccrcIo se ba aprobado
por Orden de 31 de marzo de 1986, la~6nde Contabilidad
de los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos del Estado
dero¡ándose por ,la misma todas las normas de carácter conlablé
con respecto a la ejecución del Presupuesto de Gastos del Estado,
que basta el momento veniaD recosidas en una serie de Ordenes Y
muy especialmente en la anteriormente citada Orden de 17 de
mayo de 1974, sobre """"nizaci6n de la ContabilidadJ'ública y en
la Orden de 9 de julio de 1985, relativa a la contabilidad de pstos
públicos en el Ministerio de Defensa:

Dicba Instrucci6n' de Contabilidad ba trafdo COIISÍ8O también el
elevar a cate¡oria de, o¡>eraci6n contable ciertas fases de la ~ecuci6n
del Presupuesto de Gastos como la retenci6n de crédito o la
~uesta de PIllO, por lo que se bace preciso modificar lo
dispuesto basta el momento en cuanto a operatoria por la ya varias
veces citada Orden de 17 de mayo de 1974. '

Es necesario tambi~n adaptar a la fil0s0fia del nuevo sistema las
o~o,!es de ~caci6D, las adscripciones de créditos, la
~pei6D, los rcmtep'OS, asi como los cmbou¡os y retenciones
Judiciales.

Por último, la nueva or¡anizaci6n de las Oficinas Contables
obUsa tambi~ a marcar la forma en que los justificantes deben
adjuntarse a los documentos contables de cara a su rendici6n al
TnbuDal de Cuentas.

En su virtud, y a propuesta de la Intervenci6n General de la
Administraci6n del Estado,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:

l. OPERATORIA

En las distintas operaciones contables a Que nucdc dar lusar el
dcsarroUo del Presupuesto· de Gastos del ÉÍtado la operatoria a

, se¡uir es la si¡uiente: ,

1.1 SiluIM:i6n ~ /Ds créditos.
1.J.I Retenci6n de créditos pendientes de utilizaci6n.-A1

inicio de UD expediente de pilo se podrá solicitar por el respectivo
Servicio Gestor que, por la Oficina de Contabilidad en el Departa.
mento ministerial, se certifique la existencia de crédito disponible,
para lo cual se expedirá y contabilizanl por la misma UD documento
«RC-3OO», quedando a partir de dicho momento retenido el crédito
para su posterior utilizaci6n en el citado expediente.

Consecuentemente, al procederse a la autorización del .-ato, el
documento contable a expedir deberá distin¡uir si la lIl1SIIllI se
efectúa sobre créditos retenidos o sobre créditos disponibles, se¡ún
se hubiera realizado o no la retenci6n previamente.

Por tanto, todas las referencias que en los allAItados si¡uientes
se bacen a los documentos~ «AD» y cADOK», se enteDder6n
hecbas a los documentos «A-'IW», «AD-42o.. y «ADOK-44O» si no
se ba efectuado la retenci6n de créditos, y a los documentos
«A.,no.., «AD-430» y «ADOK-4So.. si se ba realizado dicba
retención.

. 1.1.2 Retenci6n~créditosP!""~~.-Entodoexpe
diente de 'transferenaa de crédito, al IDlCIlIlllC por la OfiC1Dll
Presupuestaria del respectivo Departamento ministerial, babrá de
solicitar de la Oficina de Contabilidad la expedici6n de un
certificado de existencia de crWto disponible en el concepto
presupuestario que lo ba de transferir, asi como la retención de la
cuantla por la cual vaya a realizarse la misma.

Por la Oficina de Contabi1ida4 se formulari y contabilizarA,
ante la solicitud de la Oficina Presupuestaria, el correspondicote
documento cRC-30h., quedando a partir de dicho momento
retenido el crédito basta que se contabilice la transferencia,
ÍIIl:01'pOIÚdOI al expediente de modificaci6n de mdito una copia
del documento cRC-30I" como justificante de la retenci6n efec:
tuada.

1.1.3 No disponibilidad de cñditos.-euancJo por decisión del
Gobierno a propuesta del Ministro de Enonomis y Hacienda, en
cumplimiento dCI articulo S7 de la Ley General Presupuestaria, se
~ la no disponibilidad de toCIo O parte de UD crédito
conSJlJ'ado en el ~enor del Presupuesto de Gestos del Centro
GestOr, la Direa:i6n General de Presupuestos expedirá el docu
men!,> contable, «RC-302», que remitiJt 11 la correspondiente
OfiC1Dll Presupuestaria, comproh6Ddose por la misma si el con·
cepto presupuestario a que áfecta estA deq1osado, Y. si no lo estA
cursari dicho documento a la Oficina de Contabilidad para IU
~contable.

El! el caso de que los CClIlceplos preaupoestarios afectados
estoV1CSCD cJesslosados, procedcnI la 0ficiDa Presupuestaria a
afectar la no ~nibilidd a los subeonceptos o partidas qué
CClm'IP""da. emitiendo UD documento «RC-302» anexo aplicado a
los citados subeonceptos o partidas y envW1dolo para su re¡istro a
la Oficina de Contabilidad en el centro Gestor.

1.2 ModQ/ctJdoMS de criditos. ,-
, Cuando en funci6n del nivel de competencias para l. resoluci6n
de las modificaciones de créditos, la misma corresponda a las
Cortes Generales, al Consejo de Ministros o al Ministro de
Enonomis y Hacienda, se expediri por la Direa:i6n General de
Presupuestos una vez aprobado el eipediente, el conespondiente
documento «Me. procedi~ a continuaci6n de manera sem..
jante a la indicada en el PUDto 1.1.3.

Si la competencia para la resoJuci6D de la modificación presu
puestaria estuviese atribuida al titolar del Departamento mmist..
riaI, una vez acordadas por el Ministerio respectivo las modifica·
cio~ se remitirán al Ministerio de Ilconomla y Hacienda
(Direci6n General de Presupuestos), para instrumcotar su ejecu-
<:i6n.' - -

Instrumentada la ejecución del acuerdo por la Direa:i6n Gene-'
raI de Presupuestos, mediante la actuaIizaci6n de los ficheros'
inf()l1Djlicos de la misma, procedcnI a comunicarlo a la Oficina
Presupuestaria, ¡enerándose el col'l'CSl?""diente documento «Me.
aplicado a los conceptos J!reSupuestartos, en su caso, desglosados,
l' enviúdose para su repstro a la Oficina de Contabilidad co el
Centro Gestor. ,

1.3 Desg/osede concepzos presupuestarios.
O¡ando se desee cIesfIosar W1 cc¡>ncepto. prtsupüestario que

estuViese en su clasifiCACl6n econ61111Cl1 a Dlvel de concepto, se
formulari W1 documento de «Des¡Iose de conceptos en subcoD~
tos».

Si se desea dess10sar UD concepto J!TCIUPUestario que apsrece a
nivel de subconcepto en su clasifiCACl6n económica el documento
a formular será el de «Desglose de lubconceptos en partidas».

U l'lformaci6n a las 11l1e1W1lCio1U!S Territori4les del Presu
¡nw.rto aetiuJ/izado.

Por la Central Contable (Subdirección General de Gesti6n
Contable) se remitiJt a las Intervenciones Territoriales, UD estado
en el que fiauren los conceptos presupuestarios a su máximo nivel
de desalrelaci6n e indicando para cada UDO de eUos los créditos
iniciaJeí; el totaJ de modilicaC'ones y los créditos definitivos, asi
como los saldos derivados de la ejecución presupuestaria.

Dicha información se remitiJt con la mc:uencia que la Central
Contable estime oportuna, en funci6n de lasalteraciones que bayan
suftido los créditos presupuestarios.

1,5 Á.Ulorizilciones.

_"'~ UD expediente de sasto, en su caso, el servicio a que
.....'" formulari UD documento <eA» por la anualidad en curso,
enviúldolo a la Oficina de Contabilidad en el Centro Gestor para
su reBistro contable.

J.6 Compromisos de gaslos.
1.6.1 Contlatos de obra, adquisición o aervicios.-Contlatada

la obra, adquisici6n o servicio por cualquiera de las formas que
previene la Ley de Contratos del Estado, se formulará por el
servicio pertinente el documento cD-SOO» que se justificará con
dos copias del acuerdo o contrato.

las bajas obtenidas darán lusar a un documento «A/» por el
importe de las mismas a fin de anular el exceso de la autorizaci6t
y reponer el crédito presupuesto. Caso de que al inicio del
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expediente se hubiese realizado una retención de crédito, dichas
bajas darán lugar también a un documento (<RC/300. por el
importe de las mismas.

Cuando en alguna de las otitas coDtratadas se rescindiera el
contrato, este acto dará lugar a la expedición de un documento
«ADl» por la cantidad anulada.

1.6.2 Subvenciones paccionadas.-Cuando se trate de subven
ciones paccionadas, tales como, contratos-~grama.convenios de
colaboración. etc, se separará la autorizacIón del compromiso de
psto. Por lo tanto se. expedirá un documento «D-SOO» que se
JustIficara con dos COplaS del acuerdo de concesión. _

1.7 Acumulación de autorización y compromiso de gasto.
1. 7.1 Principio generaL-En los pstos derivados de obli¡acio

Des lc:gales. en los procedente de obli¡acione~nacidas en eJercicios
antenores, tales como los de canictcr periódico o los plunanuales
y, en ge~eral. en aquellos supuestos en que la autorización y
compromIso se acumulan en un acto único procederá la expedición
del documento mixto «AD».

1.7.2 Sueldos y remuneraciones fijas detalladas en el presu
puesto.-De acuerdo con el principio general del punto 1.7.1, al
Iniciarse el ejercicio, los servicios respectivos formularán un
documento <<ADl> por el importe de los créditos, que pan¡ esos
conceptos, figuran en el presupuesto.

S~D; perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, cuando los
SerYlCIOS Centrales competentes así lo consideren conveniente en
orden a una .más adecuada gestión de los créditos autorizados Y. de
manera parucular, en los supuestos en Q.ue exista desconcentración
de la gestión de dichos gastos en los Servicios Provinciales, se podrá
expedir un documento «ADOK.» por cada una de las nóminas que
se aprueben, recogiendo una sola vez todas las fases de ejecuaón
del presupuesto. .

1. 7.3 Otras atenciones de personal.-Acordadas por la autori
dad competente las distribuciones O aplicaciones de créditos para
estas atenciones, los respectivos servicios famularán un documento
<eAD>. justificado con dos copias del referido acuerdo, siguiendo el
principio establecido en el punto 1.7.1.

Análogamente a lo indicado en el párrafo segundo del punto
anterior, se podrá expedir un documento «ADOK» por cada una de
las nóminas que se aprueben.

1.7.4 Material no inventariable y otros gastos ordinarios.-Por
el importe de las dotaciones figuradas en el Presupuesto o en la
medida que vayan acordándose. cuando se trate de créditos
globales, se formularán por el servicio respectivo un documento
«AI»> que se justificarán en el segundo caso, con dos copias del
acuerdo de distribución, según lo establecido en 1.7.1.

1.7.5 AlquiJeres.-Por el importe anual de todos los contratos
en vigor, el servi~io respectiv.o formulará. un documento «AD», de
acuerdo con lo Indicado en el punto 1.7.1. Las modificaciones,
anulaciones o nuevos contratos darán lugar a la expedición de
nuevos documentos AA» «AD» o sus inversos, que se justificarán
con dos coplas de aquéllos.

1.7.6 Subvenciones.-Por el imP."rte de las que se concedan,
sie~pre rwando v:e~ ~tablectdas por Ley o mediante acto
urnlatera de la AdmlJl1Stración, se formulará en documento~.

1.8 Obilgcu:iones.

Será utilizado el documento «O» en los casos siguientes:

Para la realización de pagos en el extranjero mediante situación
de divisas SIn el ingreso previo de su contravalor en pesetas
(documento «0-600»).

Para la~ operaciones de reconocimiento de obligaciones especifi
cas de Ja Deuda Pública (documentos ~0-64O», «0-652», «O-6S&.,
«0-657~, «0-68I~. «0-691~ y «0-692»).

Para la modIficación del saldo entrante de obligaciones recono
cidas en presupuestos cerrados (documento ~601»).

Para la prescripción de las obl~ones reconocidas (documen
tos: «0-602>" «0-671», «0-672», «0-673~ Y «O-674~).

Por último, y excepcionalmente~ para efectuar el reconoci·
miento de una obligación en la que, por circunstancias justificadas
no se pueda cmitir la correspondiente propuesta de pago (Docu
mento «0-600.).

1.9 Propuestas de pagos.

1.9.1 Retribuciones de personal-Los habilitados o pagadores
de cada servi.ciO, Centro o dependencia redactarán los documentos
«üK-610» o. en su caso~ 4tADOK», que presentarán. en la forma
que se indica en los apartados 1.9.2 y 1.9.3, junto con las nóminas
o documentos que justifiquen su expedición. En los citados
d~umentos se hará constar, necesariamente, y siem~ en la
mIsma forma, la denominación del servicio, Centro o dependencia,
el códi~? identificativo (CI) del mismo, el tipo de pago Y la
mdlcaclon, mediante c6digo~ de las cuentas comentes a que se ha
de transferir el importe líquido.

En todos los documentos se hará constar el íntegro, los
descuentos y el líquido a percibir, asi como los demás datos que
figuran en el impreso reglamentario. .

1.9.2 Retribuciones de personal en régimen centrali
zado.-Estarán comprendidas en este apartado las retribuciones del
personal con destino en los servicios centrales de los Departamen
tos ministeriales, del destinado en la provincia de Madria y los del
personal destinado en otras provinCIas cuya tramitación no com
pete al respectivo Delegado de Hacienda-

Las nóminas para h8cer efectivas estas retribuciones se confec
cionarán con arreglo a las normas vigentes, y acompañadas de los
documentos contables indicados en el punto 1.9.1, deberán obrar
en la Oficina de Contabilidad de las Intervenciones Delegadas en
el Departamento res~vo antes del día 9 de cada mes.

Una vez intervenIdas las nóminas, la Oficina de Contabilidad
procederá a su contabilización,! a remitir los datos relativos a la
propuesta de pago a la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera a través de los medios informáticos del Centro Informá
tico del Presupuesto y el Plan. Las nóminas correspondientes
quedarán en la Intervención Delegada del Ministerio pan¡ su
entrega. o remisión al babilitado o pagador respectivo.

Una vez percibido del Tesoro el importe de los mandamientos,
los habilitados o pagadores efectuarán su distribución entre los
limcionarios y personal acreedor que en ellas figure, presentando
posteriormente la nómina original, Y. en su caso, la justificación a
que se refiere el articulo 6.° del Decreto 680/1974, de 28 de lebrero,
en la Intervención Delegada de la Dirección General del Tesoro y
Política Fmanciera o en la Intervención Territorial correspon
diente, según el pago se baya hecho efectivo en la Tesorería Central
o en las Tesorerías Territoriales, respectivamente, las cuales los
conservarán basta su remisión al Tribunal de Cuentas como
justificante del libramiento respectivo.

1.9.3 Retribuciones de personal de los Servicios Provincia·
les.-Los babilitados o pagadores de los servicios provinciales
redactarán los documentos «OK-610» y «ADOK» en la forma
indicada y los tramitarán como sigue:

a) Pagos en régimen descentralizado: Las nóminas acompaña
das de los documentos contables «OK-610»,se entregarán en las
Dele¡¡aciones de Hacienda antes del día 7 de cada mes, las que,
retenténdolas, procederán a practicar la comprobación de las
mismas. De encontrarlas conformes, serán autorizados por los
«OK-610» por el Interventor y por el Delegado de Hacienda,
quedando los mismos en la Intervención Tet;ritorial basta su envio
al Tribunal de Cuentas, pur conducto de la. Intervención General
de la Administración del Estado.

En el caso de que la gestión de los créditos esté desconcentrada,
y se haya optado por recoger de una sola vez todas las fases de
ejecución del presupuesto por cada nómina que se apruebe, las
mismas irán acompañadas de un documento «ADOK». siguién.
dose en todo lo demás los mismos trámites.

Los datos relativos a la correspondiente propuesta de pago serán
remitidos a la Oficina de Contabilidad del Departamento respec
tivo a través de los medios informáticos del Centro Informático del
Presupuesto y el Plan.

b) Pagos centralizados: Se remitirán los documentos
«OK-610» o «ADOK» en unión de su documentaeiónjustificativa,
a la Oficina de Contabilidad del Departamento respectivo.

c) Pagos de Clases Pasivas: Los documentos «OK-6IO» <¡ue se
expidan por las Delegaciones pan¡ aplicación presupuestana del
gasto, tanto para pago directo a los babilitados como pan¡ los
verificados directamente a los pensionistas por las Tesorerías de
Hacienda, se conservarán en la Intervención Territorial, remitién·
dose a la Oficina de· Contabilidad del Ministerio de Economía y
Hacienda a través de medios informáticos los datos relativos a las
correspondientes propuestas de pago.

1.9.4 Seña1amiento especial pan¡ pago de las retribuciones de
personal.-euando las Delepciones de Hacienda bubiesen remitido
a través de medios informatices los datos relativos a las correspon·
dientes propuestas de pago, a que hace referencia los apartados a)
y e) del número anterior~ y no se hubieren recibido los correspon
dientes documentos eP-703», con anterioridad a la fecha en que
deba bacerse el seña1amiento pan¡ poderser~el día en que
selID exigibles, el Delegado de Hacienda acordar que el
indicado seña1amiento se efectúe con base a a información que del
respectivo documento contable existe en el sistema informático de
la Intervención. El pago se aplicará a «Pagos pendientes de
aplicació"" por el importe líquido de la nómina, forma1izando esta
operación tan pronto se reciban los documentos «F-703».

1.9.5 Dietas, jomales y gastos socialeS.-En los casos en que
previamente no pueda ser iea1izada la distribución toial o parcial
del crédito (Fase AD) en consideración a la oaturaleza especial del
servicio~ se expedirá un documento «t\DOK».

1.9.6 Otras atenciones.-Para el pago de las demás atenciones,
en las que previamente hayan sido contabilizados los documentos
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..ocADJo, le expedirá un documento cOK-6.10». Owldo, no exista '
cAD» ¡nVio le expedirá'un documento cADOK». ." ," '

1.9.7 Certificacion.. de obras, SCJ\'ÍCÍOS o adquisicioaes.-Las
ccnificacioaea o QlCntas de obra c,¡ecutada, ...-vicios o adquisicio- '
'1lCS, lPIOba<los por 101 ICTVicios ceatnles o proviDcial.. filCu1tados
pon¡ eUo, lO. ClIlSIlIla a las Oficiaas de Contabilidad acompañados
del comspoadientedocumento cOK-610». En estos documentos se
hará COllltar, en 11I Caso, el c:6di¡o, del proyecto de ÍDversióD, el
nombre y códigO del acreedor y, en 11I <:asO, del endosatario, y el
importe que dCba ser aplicado al J)11CIIIPIICSto de pstos, as1 oomo

.Jos demú cIatosque fiIuíaa ea.elj¡íqnoo sqlaaientan<>,. ,

. 'I.JO'~osposteriÓres. ~ . ,
" 1.10.1 'Ddiaicióa.-5cm opcraciouci de ejen:Ídos posteriores

,las JáeDcion..de cRcIitos, autorizaciCU::fi.';"oromisos de pstos
,con efectos en praupuestos mturos, • al amparo de lo '
atabIccido ea el artfClllo 61 de la Ley (leDeraI Presupuestaria.
, ' 1.10.2, Umite de oomJl!OIIIÍJOS.-El total de oompromisos
~ sobreUDa~ posterior de UD' coac:epto prau
puestario coacreto, taDto ea dos mleriores como ea el ejercicio
actual, no podrá sobrepuar e1llmite de compromisos catab1ecido
para dicha 'Dualidad y oonc:epto. . • '. . .

E11fmite a que se reIi= el p6mfo mlerior, se c:aICIIIa mediaate
la aplicación del pon:eatl\ie c:ouespoDdieate a c:ada ejercicio
posterior, a que·se refi= el artfClllo 61 tres de la Ley (leDera1
d'r<811P1ICStaria, sobR el cRcIito·iDic:ial del .te.

A este respecto hay que teDet ea cuenta ~odificaciÓD
de porc:eatlli.. y número de an,,"lid"d.. 'IUO puede aprobar el
Gobieroo a propuesta del Ministro de EcoJiomIa y Hacienda tal
Cll~ _bJeC:e el artfCIIIo 61 c:uatro de la Ley 0eneraI Presupues.-.. , '

1.10.3 Autorizacion.. de pstos de ejen:ic:ios 'poslerio
res.-Aprobado el expediente de psto se expedirá UD documento
cA-40!J. por los Il!'"tos que se autoric:en con c:lIJIO a ejen:ic:ios
posteriorca, """'lIiáld.... en el mismo el importe de tocIas las
anlla1idades a que afec:te el expecIiente. " "
, Dic:ho documeato será enviado junto con el que se ÍDdic:a el
punto l..S por el ...-vicio que lo formule a la Oficina de Contabili

, dad en el Centro Oéstor pon¡ su re¡istro contable.
1_10.4 Compromisos de pstos de ejercicios posteriorca pon¡

subvenciones de c:apitaJ.-Análopmente a lo ÍDdic:ado en los puntos
1.6.2 y 1.7.6 mleriores, c:uando se trate de oubvencion.. psc:ciona
das, ta1es como, contra~ convenios de c:olaboracióD,
~. se separan! la "utonzac:ión del comJl"m.!ÍlO de psto,

, expidiéndose UD documento «O-SOb que se Justific:ará c:on dos
copias del ac:uerdo de c:onc:esiÓD, y filuíaado en el mismo los
importes de tocIas las anualidades a que se reIiers el ac:uerdo de
c:onc:esión.~ el c:ontrario c:uando la subvención se otolp por Ley
o mecliaote ae:to uail&tenIl de la Administración se expedirá UD
documento «AD-42b, en el que también fi¡ursrán 101 importes de
tocIas las anualidad... "

En ambos casos los doc:umentos citados serán enviados'a la
Oficina de Contabilidad en el Centro Gestor pon¡ 11I registro
cootable, JUDto con 101 documentos que se iaclic:an en 101 pUDIos
1.6.2 Y J.7.~ respec:Uvamente. ,
, I.IO.S Ulmpromisos de pstos de e.jercicios posteriores pon¡
contratos de obras, suministros o servic:1os.-Formalizado el con
trato se form~ I'!?'" el ICTVicio Pertinente UD documento
«O-SOI" que será Justific:ado c:on dos c:opias del contratok en ~~ue
figuren lo. importes de tocIas las anlla1idades a que se renera . o
contrato, Y junto coÍ! el doc:umento que se iaclic:a en el párrafo
primero del punto 1.6.1 serán enviados a la Oficina de Contabili
dad en el Centro Géstor pon¡ 11I re¡istro contable.

Análopmente ,¡ lo iaclic:ado ea el punto 1.6.1, por el importe de
las b!lias obtenidas en las distiatas anualidadca posterlorca se
expedirá UD documento «A/40b, con el fin de anular el exoeso de
sastos autorizados sobre ejercicios posteriores.

,'En el c:aso de rescisión del c:ontrato se expedirá UD documento
«AD/421" en el que figuren 101 importes de tocIas las anualidad..
afec:tadas por dic:ha rcacisión.

1.10.6 Gaotos autorizados y c:omprometidos que pasan al
,praupuesto c:orriente.-Al iniciarse UD nuevo ejerciao ec:onómic:o
las autorizac:iones y compromisos de pstos adquiridos c:on c:lIJIO a
ejercicios posteriores que estuvieren imputados al_toque
se inicia, pasarán a c:ontabilizarse c:omo operaciDDCI de ejercicio
c:orriente, mediante loo oportunos doc:umentos cA-4OO», cA-4lllot,
«AD-420», «AD-430» o «0-500» que se fimnularú por el ...-vicio
Pertinente.

Se podrá elaborar UD únic:o doc:umento de 101 citados al que le
acompsilará una relaciÓD en la que se ~fiquen UDO a UDO los
expedientes q... abarc:a, c:on todos 101 datos~ pon¡ 11I
regiotro contabte, inc:orpolándose 101 datos allÍltelDll de informa- .
ción contable del Departamento ministerial, como si c:ada UDO de
101 expedientes que ,figuren en dic:ha relación fueran operaciones
independientes, c:ertific:ándos manualmente por el Jefe de Conta·

biIidad el documentoúnic:o que ,_ todas las o....acion..
¡eneradas. , ". '. ,

1.10.7 Ac:tuaIizac:iÓD de la co<lific:ac:ión.-Alc:omienZo de UD
auevo ~o ec:onómiao las autorizaciones y c:ompromisos
imputadós a ejercicios posterioresal que seinicia,~ ea
priacipio como ta1es, pero en c:aso que se bubieran procIucido
a1te111eiDDCI en la c:odific:ac:i6n·de las d"sific:acione. lqánic:a,
filncional o económic:a, con~ al" prcanpuesto anlerior,
deberú ...._"liudos a lasc:ocliAnesdel presupuesto aetIIa1.
Este proocao se efec:tuaJá ' la ofic:iaa de contabilidad al ínic:io de
c:ada nuevo ejen:icio, de~que las autorizaciones y compromi•
sos de gastos pon¡ qen:ic:ios posteriores fi,auren en todo momento
relacioJiados con el coac:epto JlI'OIIIPUOIlar que c:orresponde se¡ún
la c:oclificaciÓD del _uesto en viaor, con iadePendencia del
ejercicio en que fueion adquiridos ta1es comprolllÍJOS.

, '1.11 Anticipos di Tnómifi (tutIcu1o 65 di la Léy General
Presvpúe.staria). " , .

1.11.1 Coac:esiÓD de Anticipos.de TesorerIa.-Aprobada la
conc:esión delmticipo de~ el Gobierno a propuClta del
Ministerio de Ec:onomla y . por la Direc:ción (leDera1 de
Presupuestos se ,.neram UD documento «1-100», que habrá .....
enviado a la Oficina de Com.bllidad en el Centro Gestor, pon¡lU
re¡istro contable. ' ,

1.11.2 Autorizacioaes, compromisos de pstos, oblípc:iones Y
propuatas de _.-La operatoria a seauir c:on rcapec:to a las
opemciones de autorizlción, compromiso de pstoI, rec:onoci
miento de obIiaacionca y propueltal de PIlos as1 como non
respec:to a las que combíÍlell IIIÚ de una de dic:bas fases, serán
anA10pI a las iaclic:adas en 101 _tos anleriores pon¡ IoscRclitos
orclinIrios. '

1.11.3 Canc:eI.ción.-Una vez aprobado el cRcIito extraorclina
rio o o"pIemento de cRcIito se proc:edert a efec:tusr la c:anc:e1.cióa
de las operacion.. reali...... con c:ar¡o al anticipo c:onc:eclido, as1
como la aplic:aciÓD de ñtas al presupucato de pstos corriente. En
el c:aso de no ser aprobado el cRcIito extraordinario o ouplemento
de cRcIito, se atendrá a lo dispucato en el artfCIIIo 65 de la Ley
(leDera1 Presupuestaria. .

,La operatoria a se¡uir será la sipiente:
Expedic:iÓD de los dooumentoL Los documentos de c:anc:elación

del anticipo conc:eclido y de las " giradas sobre el mismo
(<<1/100», «A/4OO», «0/500», :¿¡~"';'~oo»,as! como 11II
mixtos) y los doc:umentos de apllc:ación de las operaciones c:anceIa
das al~upuesto de ¡astos c:orriente (cA-4OO», «0-500», ..0-600»
! cK-7~ as1 c:omo .us mixtos) serán expedidos por la Oficina de
Contabili "d en el Centro Gestor del praupucato de pstos. •

!.as propueltal de Jlll&O (doc:"mentos con fiue K), taDto clirec:tas
como ÍDversas, habrán de exIlOcline en formali""ción de oc:ucrdo
ton lo dispuesto en la reaIa 86de la lns1ruc:ciÓD de Contabilidad de
los Centros Oestorca c1ef1'resuPllCSto de Gastos, '1iráDdose sobre la
OVa Papdora de la Direc:c:ión (leDera1 del Tesoro y Po1ltic:a
rmanciers, en donde se efec:tuaJá la c:orrcaponcliente operaciÓD
contable de c:ompensac:ión.

ruma de los d""umentos. Los documentos de c:anc:e1ación de
las operacionca giradas sobre el anticipode tesoreria Yde aplic:ación
de las mismas iI praupucato de pstos c:orrientes serán )lrOpIICSlos
por el Jefe de Contabilidad, mtervenidos por el mterventor
delepdo y autorizados por el _Dlable del prosrama de psto a
que vaya a darse aplic:ación clelinitiVl, de ac:uerdo con 10 que
_bJec:e la reaIa 34 de la ,Inatrw:ciÓD de Contabilidad de 101
Centros Clestorés del Presupucato de Gastos.

El documento «1/100» de c:ancdlc:íón del anticipo conc:eclido
será autorizado por el responsable del pro¡rama de sasto, IlIj1o
niendo clic:ha autorización la resoIlIcióD favorable a que se refiere
la 'reaIa 86 de la Inatrw:ciÓD anleriormente citada.

Cóntabi1izac:iÓD de los documentos. La contabilización de los
documentos clirec:tos e ÍDvenos se realizaIá en la misma fec:ba,
c:apturándose en =er Jusar 101 doc:umentos nesativos y una VIO<
validada 11I cont....ciÓD por el sistema informático, se proc:ede
rá a la c:aptura de los documentos positivos aplic:ados al presu'
puesto de pstos c:orrientes, en el c:uaI se habrá contabilizado
previamente el c:omspondiente documento «Me/200» ,ó
«MC-210». .

1.12 NO/IlS comunn a todas las operaeionn.
1.12.1 Los documentos que se han estado citando en los

puntos anleriorca son los dcséritos en 1li 1nslJuc:e:i6n de Contabili,
dad de 101 Centros Gestorca del I'resupucato de Gastos del Estado
aprobada por la Orden de 31 de IIUIJZO de· 1986, en ou titulo ni
c:apitulo 1, ICc:ciÓD 2.. «Doc:umento lDporte de operaciones de
praupucato de pstoslt. '
~ ,,1.12.2 La trarnitaci6n de los documentos contabl.. por parte
de las Oficiaas de Cootabilidad de las Intervenciones Delepdas en
101 Departamentos Ministerial~.quedará "9JlÓÍci0nada, en todo
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caso. a la existencia de saldo suficiente en la fase o fases a que vaya
a afectar la operación de que se trate, dentro del nivel económico
considerado como vinculante en.cada caso.

1.12.3 Los documentos contables podrán comprender opera·
ciones referidas a una o varias aplicaciones presupuestarias, sin que
puedan exceder de veinte, mediante la incorporación del corres-
pondiente documento anexo, siempre que correspondan a la misma
fase y la totalidad de las aplicaciones a incluir tengan en común el
año del presupuesto y la sección, tal como establece la regla 21 de
la Instrucción de Contabilidad de los Centros Gestores del Presu
puesto de Gastos del Estado, aprobada por la Orden de 31 de marzo
de 19S6.

Las nóminas y demás justificantes del documento puedan
afectar a un mayor número de aplicaciones, de la misma o de otras
Secciones; en tal supuesto se cumplimentarán tantos documentos
como sean necesarios. El justificante se unirá a uno de los
documentos haciendo referencia en los restantes de aquel al que
queda unido.

1.12.4 Los documentos «1'-703», que se obtendrán por medios
informáticos en las correspondientes Cajas Pagadoras, se expedirán
tal y como se establece en los puntos 1.1 y 1.2 de la Orden de S de
julio de 1975, sobre procedimiento del Tesoro Público para el pago
de obligaciones.

Todos los documentos ~.703)t> deberán expresar inexclusiva
mente. además del nombre completo del perceptor el número del
documento nacional de identidad, si se trata de una persona fisica
o código de identificación correspondiente, si es una persona
jurídica. También se consignarán las claves del tipo Y forma de
pago del mismo.

1.12.5 Los documentos contables relativos a un determinado
ejercicio econémico-contable podrán ser recibidos y contabilizados
con imputación a dicho ejercicio. siempre que tengan entrada en la
Oficina de Cgntabilidad en el correspondiente Centro Gestor, antes
de la fecha limite, que cada año se fije en las normas que se dieten
para regular las operaciones del cierre del ejercicio. Transcurrido
dicho plazo los documentos serán devueltos a los Organos que los
expidieron a :fin de que sean anulados.
. 1.12.6 Los documentos contables «P-703» que no hayan sido
satisfechos en 31 de diciembre conservarán su plena vigencia hasta
el momento en que se hagan efectivos a los acreedores. se anulen
o se declare su prescripción.

2. ACTUACIONES DE LAS INTERVENCIONES.

2.1 Las Intervenciones Delegadas en los Centros Gestores del
Presupuesto de Gastos del Estado Ylas Intervenciones Territoriales
en las Delegaciones de Hacienda llevarán a cabo su misión.
respecto a los procesos recogidos en la presente Orden, de acuerdo
con las disposiciones senerales e instrucciones particulares,que
regulen el ejercicio de la función interventora.

2.2 Los documentos soporte de operaciones del presupuesto
de gastos serán intervenidos en la forma que ~ueda determinada en
la regla 34 de la Instrucción de Contabilidad de los Centros
Gestores del Presupuesto de Gastos del Estado aprobada por la
Orden de 31 de marzo de 1986.

2.3 La intervención formal de la ordenación del pago estará a
eargo del Interventor de la Dirección General del Tesoro y Politica
F'manciera. Dicha intervención se realizará sobre el «Registro de
órdenes de pago autol'izadas» y en la misma se- comprobará haber
sido ordenado el I"'so por la autoridad competente y que dicha
ordenación se realiza de conformidad con las propuestas de pa80
formuladas.

2.4 La intervención ma.teriaI del pago a eargo de la Interven
ción de la Caja Pagadora quedará consignada en las notas de
señalamiento, sin que se estampe diligencia alguna en el docu
mento «1'-703,.. Dtchas notas de señalamiento serán objeto de
cuidadoso archivo.

La toma de razón en contabilidad se acreditará consignando en
el documento contable la fecha de pago y el número del asiento del
Registro de Pagos. .

3. TRÁMITES EN LAS OFICINAS DI! CONTABILlDAD na LOS
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

3.1 Las Oficinas de Contabilidad comprobarán que todos los
docun:entos soporte ~e. operaciones del presup'uesto de pstos
expedidos por los seI'VlCIOS gestores para ejecuCIón de las CItadas
operaciones están debidamente autorizados e intervenidos y que las
claves y códigos requeridos son correctos.

3.2 Las Oficinas de Contabilidad proceder'n a continuaciól! a
incorporar los datos de los citados documentos al sistema de
información contable del Departamento ministerial obteniéndose
los s~guientes documentos sólo en el supuesto de que exista saldo
sufICIente:

«Documento de control» o certificación mecánica en el respec
tivo documento· consignando el número de la operación según el
Diario de Operaciones presupuestarias.

Diario de Operaciones presupuestarias.
Relación provisional de propuestas de paao'a transmitir a las

Cajas Pagadoras.

3.3 La «Relación provisional de propuestas de pago a transmi
tir a las Cajas Papdoras» será comprobada con los documentos
originales, procediéndose a inhibir la transmisión de aquellas
propuestas de pago que, por cualquier causa, estén erróneamente
contabilizadas, obteniéndose a continuación la «Relación defini·
tiva de propuestas de pago a transmitir a las Cajas Pagadoras» que
deberá ser autorizada por el Interventor Delegado en la que ya no
figurarán aquellas que anteriormente hayan sido inhibidas.

3.4 Por último se procederá a comunicar. a través de ros
medios informáticO! del Centro Informático del Presupuesto y el
Plan, a la Dirección General del Tesoro '1 Política Financiera, los
datos ,relativos a las propuestas de pago mcluidas en la «Relación
definitiva de propuestas de pago a transmitir a las Cajas Pagado.
IaSlt.

3.5 Tal como se indica en el punto S.7 las Oficinas de
Contabilidad de los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos del
Estado recibirán. a través de los medios informáticos del Centro
Informático del Presupuesto y el Plan, información del pago
realizado correspondiente a las pro{)uestas de pago por eUas
emitidas. comprobando el sistema de mformación contable de las
mismas, si dichos pagos corresponden a propuestas que estuvieran
pendientes de recibir la confirmación de la efectividad del pago.

Caso de que existiese alguna incidencia se obtendrá un «Listado
de incidencias en la información de pagos realizados en Cajas
Pagadoras» debiéndose poner en conocimiento de la Central
Contable por la Intervención Delegada en el Departamento minis
terial.

4. TRÁMITES EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL TESOIlO y
POLíTICA fiNANCIERA COMO ORDENACiÓN GENERAL DE
PAGOS DEL EsTADO.

4.1 Recibidas en la Dirección General del Tesoro y Política
Financera de las distintas Oficinas de Contabilidad en los Centros
Gestores del Gasto. a través de los medios informáticos del Centro
Informático del Presupuesto y el Plan. los datos relativos a las
correspondientes propuestas de pago se procederá por la misma, a
través del correspondiente proceso informático. a comprobar si
dichas propuestas se acomodan al plan que sobre disposicioo de
fondos del Tesoro Público haya establecidó -el Gobierno a pro
puesta del Ministro de Economía y Hacienda. tal como dispone el
articulo 77 de la Ley General Presupuestaria. Consecuentemente
quedarán retenidas todas aquellas propuestas de pago que no se
acomoden a dicho plan y ordenado el pago de las restantes.

De este proceso se obtendrá el «Registro de órdenes de pago
autorizadas». .

4.2 A continuación se procederá a comunicar. de nuevo. a
travts de los medios informáticos del Centro Informático del
Presupuesto y el Plan, las órdenes de pago a las respectivas Cajas
Pagadoras, en las que el pago deba efectuarse.

5. TRÁMITES EN LAS DELEGACIONES DE HACIENDA y EN LA
DIRECCIÓN GENERAL DEL TESOR.O y PoLITICA FINANCIERA
COMO CAJAS PAGADORAS.

S.l Recibidos en cada una de las Cajas Pagadoras los datos
relativos a las órdenes de pago emitidas por la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, quedarán incorporados al sistema
informático de pagO!l, obteniéndose por el mismo los documentos
«P.703» destinados a hacer efectivo dicho paso.

S.2 A la recepción de dichas órdenes de J!"8O, las mismas
quedarán incluidas en la clave de señalamiento mmediato. por lo
que si el citado señalamiento no debe efectuarse habrá que
modificarlo mediante la inclusión de dicho orden de pago en clave
de señalamiento diferido.

S.3 Efectuada comprobación de que la orden de pago es
correcta en cuanto al tlpo Y forma de pago y descuentos de la
misma, se procederá a efectuar el señalamiento obteniéndose como
consecuencia de dicho proceso las notas de seiialamiento "de
cheques a personas fisicas y jurídicas, los cheques contra la cuenta
comente del Tesoro en el Banco de España. en su caso, órdenes de
transferencias al Banco de España y relaciones de pagos el!
formalización.

5.4 La firma de cheques y órdenes de transferencia contra la
cuenta del Tesoro en el Banco de España se autorizará en la forma
prevista por las disposiciones visentes.

5.5 En el proceso informático de señalamiento se obtendri
además una «Hoja de Bastanteo de Poderes», para aquellos
mandamientos de pago a favor de persona jurídica por medio de
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c:heá_ ele Cuenta corriente Y que fi&un:n ¡xeviamcnte en el
«F'léhero ele apoderados» del sistema de información ele la c.ia
Papc1ora, Estis Hojas'ele Bastanteo le~ a los JIllIDdá.
_ ele JllI&O eomspondientes; ,

, Con respecto a los m!U!dlmienlÓl eSe JllI&O que requienm ser
bastanteados directamente por el servicio juridico, le o1ltcndm una
re1aci6n ele los documentos que le deben mnitir a dicho servicio
jurfdico, para.1a _Iiución por áte clelbutanteo ele forma
iIlanuaL ' • _

5.6 La -enlrep eSe los cheq_ a los lituJareI eSe libramientos
que ltayan~Uido... forma <le cobro o a 1UI'&IlOcIerados. en SU
cuo, le efect!iam por la O\ja, previa finna dél «l'OCI'b!»' en el
mandamiento de pqo.

5.7 Uua vez efti11'ado el JllI&O eSe la oorrelll Nldiente Orden eSe
Paao. le mnitird, a través eSe loa medios informiticos del Centro
ln/'oim6tico del~to Yel Plan, a la 0liciDa ele Contabilidad
del correspondiente Centro Gestor del Presup~ ele Gastos e1e1
Estado Ya la DiJección General del Tesoro y Política Financiera,
conllnnílción eSe la ~fectividad del JIIÍIIIIo., , - .

6. OnaAcIoNES DE ucTII'ICAClÓN.

6.1 Tocio PM"""imiento eSe rec:lificIdón ele erroRS en la
con"""'iuci<$n del Presu~ ele Gastos del Estado será iniciado
por la 0liciDa ele Contabilidad en el Centro Gestor del Gasto a que
corresponcle la operaoón afectada. Por COJIIi¡uiente. detectado un
error por cualetquiera ele las Oficinas eSe Contabilidad que intervio
Den en el prooeso ele ejecución del psto prooededn a ponerlo en
conocimiento ele aquaJa.

6.2 Las funciones ele las Oficinu de Contabilidad en los
Centrol eSe Gestores del Gasto respecto .. las opmciones ele
rectificación serán las Ii¡uientes: ,

IcIentificación del tipo eSe error cometido. ','
Determinación ele la causa que Ita ori¡iJJado el error.

. Iniciación del procecJimiento ele rectificación adoptando la
molución acIecuad8 para la lubsanación e1e1 mismo:

6.3 Desde el~to ele vista ele su truoendencia en las Oficinas
Contables los enoRi le pucclen clasificar en: .

a) Errores detectados antes o dwante el prooeso ele contabili
zación y que, por consi¡uiente, no 1Ie¡uen a producir anotaciones
contables.

b) Errores detectados cIespu6s eSe ltaber producido las como-
pondientes anotaciones contables: , .'

De opmciones que no le transmiteo Y eSe propnestas ele _
antes ele ser transmilidu a la DiJección General del Tesoro y
PoHlica Financiera.

De ~ones que contenpn propnesta ele _. ltayan sido
transmitidas a la DiJección General del Tesoro y Política Finan-
uiera y le encuentran pendientes eSe JllI&O. .

Panl su solución, la Oficina dé Contabilidad en el Centro Gestor
expedirá un documento contablem~_ copias), que ltabrá
eSe ser definido la Intervención eSe la Administración
del Estado :r.:ue mnitirá la oe¡unda y _ copia a la
DiJección Oeiieral del Tesoro y Po1ltiCa Financiera, la cual compro
bará si tiene dielta prop_ta ele JllI&O Dendiente ele ordenar. Yen el
caso que uf sea le contabilizará en la misma la anulación ele la
propuesta ele JllI&O recibida Y le transmitirádielta operación a
través del Centro InIimn4tico del Presupuesto Y del Plan a la
0ficiJÍa eSe Contabilidad en el Centro GeIlor a los efeclos ele IU
QmmNtiucl~ ~ _ . ,

En el caso ele que ltaya sido otcIeD&do el~ la .Dirección
General del Tesoro y Política Fmanciera mnitirá la _ copia
del documento antes citado a la O\ja PIpdora, PM"""iendo áte
a comprobar si el pa¡o le Ita reaIiudo o no. _,'

Si el le Ita reaIiudo la Caja !'Ipdma devolverá la _ .
copia e1er:rocumento a la Dinocci6n Gei>eral del Tesoro y Pólitica
Fmanciera para que &la, a su vez, comunique a la 0ficiD& ele
Contabilidad en el Centro Gestor conespondiente la imposibi1idad
ele anular la Orden ele Paso. " ;, -

Si, por el contrario. aún no le Ita efectuado e1_. le prooeder6

~
Ia avaPaaadora a contabilizar la devolución ele la Orden ele
, comunic8ndooe la información ele esta operación, por medios

• ticos, a la Dirección General del Tesoro y Política Finan·
ciera, donele producirá las COITes¡lOndientes anotaciones c:ontables,
y, suoesivamente, a la Oficina ele Contabilidad en el Centro Gestor,
a través del Centro InIimn4tico del Pres~ Ydel Plan, a los
efeclos ele IU contabilización. •

Los documentos contables múlti~es antes indicados. que a ,
estos efeclos le expidan por las Olicinas ele Contabilidad en los
Centrol Gestores, ltabrán ele ir numerados correlativamente dentro
ele eada do en eada Oficina. ,

De operaciones que contenpn propnesta ele _ Yltayan sido
PIlada. _ ,

.- . 6.4 Por la Intervención Genera1 ele la Adminialración del
Estado le e1esarro1larán las normas COIIIenidas en este punto
mpeclO a las operaciones eSe reclificacjón.

7. "OnaAcJoNÉs VAIUA8. .

7.1 ,~ipcwn tk crIdiIO$.
, La operación de adsc:ripcil\n 'e1e cmlito c:onsistente c:n la

afectación a un cleatino esPecIfico ele los cmlilos o dotaciones
Jloba1es que figuren en los Presupuestos General.. del Estado. le
blIIrUmentaráD mediante documenlOO ele tranaferen~ ele~to
entre el conc:epto presupuestario en el~ estén autorizadas.dichas
ad5cripciones y el concepto presupuestarlo. nuevo o ya ~~te,
e1e1 Departamento ministerial al que le concede la adscnpaón.

7.2 Prescripción.-

7.2.1 Del saldo de ob1ipciones IeCOn!'cidas en ejercicios
anteriores.-euando unao~ l1lCOIIocida con cargo a un
presupuesto cerrado ele ejercicios anteriores al anterior, cuyo JllI&O
no haya sido propue.to, lIICUmI en presa;pción eSe acuerdo con .10
establecido en el articulo 46.1.b) ele la Ley GeneralPres~
l'o/ el lefe ele Contabilidad del Departamento ministerial le
iniciar4 la tramitación del opor\IlDO expediente. ltabiéndooe ele
resolver el mismo por el JaIlOIIIIIble del proarama ele pato que
hubiese autorizado el IeCOnocimiento ele dicha obligación.

Una vez aprobado el expediente ele pracripción 10 contabi1iu
ción ele la misma se efectullr6 con base en el documento 0602.

7.2.2 De órdenes ele JllI&O pendieiltes eSe efectuar el mismo,
que radiquen en lal correspondientes O\jaa Papdoras.~o
una orden ele pa¡o con car¡o a un preaupueslO cerrado de ejen:JcIos
anteriores al anterior incuna en IUlaipción ele acuerdo con .10
establecido en el punto 46.1 b) ele la Ley General Presupuestarla,
l'o/ ellefe ele Contabilidad eSe la correspondiente Caja Papdora le
iniciar4 la tramitación eSel ~porIWtO expediente, flabiéndose .eSe
mo1ver el mismo por el DiJeclOr ¡eneral e1e1 Tesoro y Po!llica
Financiera, o aquel en quien de1etIUe. o por el co~te
Delepdo ele Hacienda, leIlÚII que la oicIen ele pa¡o rad!9ue en 10
Tesorería de la Dire<:ción Geneial del Tesoro y Política Fmanciera
o ele una Delegación ele Hacienda respectivamente.

Uua vez aprobado el expediente ele pracripción IU colltab!liZ&
ción le efectuará mediante el JllI&O eSe la orden en formalización e
in¡reso en el concepto de «Recursos eventuales» del presup~ ele
1n¡reso. .

. 7.3 Reintegros.
7.3.1 De lOcIe cantidad que le ltaya percibido i,!debida!ftente

con aplicación a los diferentes~presupuestari~,~~
dnI el refnte&ro por el conesondiente Servicio Gestor, ..;, ~
ele oficio al deudor, con desipación eSe la Tesorería r.plazo en que
debe verificar el mismo con ip1icac:ión al conespondiente conceplO
e1e1 presu~ ele ingresos. ,

7.3.2 El servicio Gestor deblri comunicar, tam~n, a 10
Intervención ele lo Delegación ele Hacienda correspondiente o eSe la
Dirección General e1e1 Tesoro y Polflica Fiuanciera, leIlÚII doncIe
e1e1ta percibirse el reinte&ro el nombre del deudor, el concepto del
presupueste) de inp'esos a que e1e1ta~ OlÍ como Ia,~ del
_ que lo mOllva, para que por la misma se contraJgadicho
derecho. Si el _ que le remteara bubiese tenido lupr en otra
CQ, le ex&::t también cu4llile áta. .

7.3.3 , o el.obli¡ado a refntearar. leO un Habilitado o
Papdor que perciba con periodicidad _, del Presupuesto ele
G8Stos del Estado, y el refnlel!O sea consecuencia de .ltaber
percibido pórduplicado aJcún impone con aplicación 'a los
Cliferentes COilceptos presupuestatios, el refnte,I!D se imputad en el
si¡uiente Paao a percibir mediante compenaactón ele dicha orden ele
pago, con una negativa aplicada al concepto presupuestario por el
que le hubiese PI4"do por duplicadn. ¡\In"'" óJ;denes ele JllI&O, la
~tiva y la negallva, .ltan ele ser por el mmno tmporte fnte&ro, e
,dátticó, al pagado de mú, y ltan ~ ir c¡on un descuento i¡UII a
IU importe fnlegro denominado GIII sa1ida materiaJ ele fondos»,
por lo que el líquido de ambu oeJá cero.

En este C850 no es necesario <:omunicar por el Servicio Gestor
a la Tesorería los dolOS a que te refiere el punto 7.5.2..

, 7.4 Embargos Y ,etencloMS}udic/4les. ,
7.4.1 Notificadoa1~to ministerial.-Si elluez '! el

Recaudador le diri¡en notifiamdo d embargo o la ~ón
judicial a la Oficina de Contabilidad en el Departamento 1D1DIste
rial, en el sistema ele información contable cle1 mismo, quedará
RCOIida esta cimJnatancia. .

Al emitir la propuesta ele pa¡o en la ~,fi¡urari como
inteIeudo aquel que contrató con la AdministraA:1ón, _ en la
caailJa ele «endosatario o em1taJ¡olt fi¡uranI el c6diao identificalivo
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del Juzgado. o el documento nacional de Identidad del Recaudador,
controlándose por el sistema dicha circunstancia.

7.4.2 Notificado a la T...,reria.-Si el Juez o el Recaudador se
dirigen notificando el em~o O la retención judicial a la Tesorería
de la Caja Pagadora, en el SIStema de infonnación contable de la
Caja Pagadora quedará recogida esta circunstancia.

Cuando se prooeda a efectuar un ~o que figure a filvor del
embargado, el mismo se babrá de realizar siempre por cheque,
cambiándose por tanto la fonna de pago si no fuera ésta la
consigrtada en el documento, pero realizándose el seda1amiento a
Úlvor del interesado que figure en la orden de pago.

Una vez efectuado el seda1amiento en las notas de señalamiento
de cheques a personas fisicas o jurídicas, según el caso, así como en
el documento «1'-703», se cambiará la denominación y código del
perceptor que Iifura, por la del Juzgado o Recaudador, según
corresponda. justificándose dicho cambio en el documento conta
ble mediante diligencia del Jefe de Contabilidad, procediéndose a
pagar al Juzgado o Recaudador mediante cheque.

8. JUSTIFICACIÓN DE LOS DOCuMENTOS CONTABLn.

8.1 Establece la Instrucción de Contabilidad de los Centros
Gestores del Presupuesto de Gastos del Estado, en su Regla 143,
que a los estados y anexos a rendir por dichos Centros al Tribunal
de Cuentas, por conducto de la Intervención General de la
Administración del Estado, se unirán los documentos contables
acreditativos de las operaciones registradas en los mismos. así
como sus justificantes.

8.2 Los justificantes de los documentos contables se unirán a
los mismos en la forma que a continuación se indica:

a) Tal como se indica en las Reglas 24'j 54 de la Instruoción
de Contabilidad de los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos
del Estado aprobada por la Orden de 31 de marzo de 1986, el
documento-«I» no se utiliza para la contabilización de los créditos
iniciales, siendo la base justificativa de esta operación el docu·
mento presupuestario aDiobado por las Cortes.

Por tanto el único documento «1» al que se han de adjuntar
justificantes será el «1.100» (Anticipos de Tesorería concedidos),
siéndolo para el mismo, el acuerdo del Consejo de Ministros que
apruebe la concesión del anticipo.

b) A los documentos relativos a las modificaciones en los
créditos, cambio en la situación de los mismos, y a la ejecución del
Presupuesto desde la autorización hasta la propuesta de pago. se les
incorporará los justificantes de las fases que comprendan, que de
acuerdo con la normativa vigente sean exigibles, salvo las excepci().
nes que se indican en los puntos siguientes.

c) Los documentos «1'·703» no llevarán unido ningún justifi
cante, salvo las excepciones.Que también se indican en los puntos
siguientes.

8.3 Los documentos contables, con fase cero, relativos a las
retribuciones de personal en régimen centralizado tal como quedan
descritas en el punto 1.9.2 anterior. se acompañarán a los estados
y anexos a rendir pero sin a<ljuntarles las nóminas justificativas del
reconocimiento de la obligación. En este caso las nóminas se
adjuntarán a los documentos «1'-703» una vez haya sido percibido
su importe por los habilitados y efectuada su distribución entre los
funcionarios y personal acreedor Que en ellas figure.

8.4 Los dOCumentos «OK-6IO» relativos al pago de retribucio
nes de personal en régimen descentrali2ado y al pago de CIasea
Pasivas, a que se refieren los aPll!lados al ye) del punto .1.9.3
anterior, quedarán en !a Interv~nC1ón Temto~ correspon~ente
sin adjuntarles las nómmas, enVIándose por las mIsmas al Tnbunal
de Cuentas por conducto de la Intervención General de la
Administración del Estado.

Análogamente al caso anterior las nóminas se adjuntarán a los
documentos «1'-703».

8.5 Para aquellos conceptos de gastos en que hayan de
justificarse la percepción de 51,; importe por los correspondientes
interesados con posterioridad al_ pago, pero que no sean pagos a
justificar, por el Departamento Ministerial correspondiente no se
adjuntarán los justificantes a los documentos contables que inclu·
yan la fase cero, siendo unidos los mismos por la correspondiente
Intervención de la O\ja Pagadora a los documentos «1'.703», una
vez hayan sido pagados.

8.6 Por último en los pagos a justificar, a los documentos
contables que incluyan la faSe cero, no se adjuntará por el
correspondiente Departamento Ministerial ningún Justificante. Por
su parte la Caja Pagadora tampoco adjuntará ningún justificante a
los documentos «P-703».

La cuenta justificativa, una vez aprobada, se rendirá directa·
mente al Tribunal de Cuentas., en la forma que indiquen las normas
vigentes al respecto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se autoriza a la Intervención General de la Admini..
tración del Estado a modiIicar el diseño de los documentos
contables aprobados por la Instrucción de Contabilidad de los
Centros Gestores del Presupuesto de Gastos del Estado, así como
la operatoría y caracteriticas de la operación de desglose de
aplicaciones presupuestarias,. en función de las neceslClades y de las
normas que se establezcan respecto a la estructura y elaboración de
los Presupuestos GeneraIes del Estado en cada ejercicio.

Segunda.-se autoriza a la Intervención General de la Adminis
tración del Estado y a la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera a desarrollar las normas contemdas en la presente .
Orden, de acuerdo con sus respectivas competencias.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las disposiciones que a continuación se citan
y cuantas se opongan a lo establecido en la presente Orden:

Orden de 17 de mayo de 1974 sobre mecanización de la
Contabilidad de Gastos PúbliCOS; en su totalidad.

Orden de 6 de diciembre de 1978 sobre normas provisionales de
la Contabilidad de la Administración del Estado; en lo que se
opongan a las nonnas de la presente Orden.

Orden de 18 de diciembre de 1980 por la que se modifica la de
. 17 de mayo de 1974 relativa a la mecanización de la Contabilidad
de Gastos Públicos, en su totalidad.

Orden de 22 de febrero de 1982 sobre documentación y
tramitación de los expedientes de modificaciones en los créditos de
los Presupuestos Generales del Estado, en lo que se oponga a las
normas de la presente Orden.

Orden de 15 de noviembre de 1983 por la que se modifican
detenninados aspectos de la Contabilidad de Gasto Público para
adaptarla a la nueva estructura presupuestaria, en su totalidad.

Orden de 24 de julio de 1984 por la que se dietan nonnas para
la aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley 44/1983,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, en
relación con la Contabilidad Pública, en la que se oponga a las
nonnas de la presente Orden.

Orden de 19 de noviembre de 1984 por la que se modifica la de
17 de mayo de 1974, relativa a la mecanización de la Contabilidad
de Gastos Públicos, en su totalidad.

Orden de 9 de julio de 1985 por la que se.adapta la Contabilidad
Gastos Públicos del Ministerio de Defensa a la nueva estructura
b:d~iuestaria, en lo que se oponga a las ~~rmas de la presente

Orden de 31 de diciembre de 1985 por la que se modifica la de
17 de mayo de 1974 relativa a la mecanización de la Contabilidad
de Gastos Públicos, en su totalidad.

Lo que comunico a VV.EE. y VV.II. para su conocimiento y
demás efectos.

Madrid, 16 de diciembre de 1986.
SOLCHAGA CATALAN

Excmos. e Ilmos. Sres. ...

33248 CORRECClON de erratas de la Orden de 26 de
noviembre de 1986 por la que se regulan las operado.
nes de cierre del ejercicio de 1986. en relación con la
contabilidad de gastos públicos.

Advertido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 285, de fecha 28 de
noviembre de 1986, a continuación se formula la oportuna rectifi·
cación:

En la página 39439, segunda columna, 7., tercera linea, donde
dice: «instrucciones que el efecto dicte la Intervención General de
la»; debe decir. «instrucciones que al efecto dicte la Intervención
General de la».

33249 CORRECCION de errores de la Orden de 9 de
diciembre de 1986 por la que se autoriza el canje de
determinados efectos timbrados.

Advertida una omisión en el texto enviado para la publicación
de la Orden de 9 de diciembre de 1986 inserta en el «Boletin Oficial
del Estado» número 298, de 13 de diciembre de 1986, se debe
incluir en la página 40736 lo siguiente:


